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por la que se dictan normas
a organización anual del servicio
¿e reconocimiento de cérdos 

^ólicados para consumo familiar 
^blicada en el "Boletín Oficial del 

^tado" de 23 de octubre resolución
a Dirección General de Sanidad 
ia que se dictan normas para el 
cocimiento de los cerdos sacrifi- 
°s en régimen domiciliario y ha
do sufrido algunas modificaciones 
‘a Presente campaña, la normativa 

regirá para su organización se 
'■ará a lo siguiente:

.ocho? Todos los Ayuntamientos orga- 
iran, en sus respectivos términos

.bala-
2'" lc¡Pales, el servicio de reconoci- 
r^nt° de cerdos sacrificados para el 

familiar, de forma que ni 
solo se sustraiga al examen mi

i tópico de sus carnes.
temporada de sacrificio de estos 

comenzará el día l.° de noviem- 
terminará el 30 de abril de

4^^° en al8ún municipio no re- 
i e necesario el sacrificio domici- 
L.J reses de cerda, la Dirección 

de Sanidad, bien á propuesta 
^10s Ayuntamientos interesados o 

110 dicho Centro directivo consi

dere que las - circunstancias sanitarias 
lo aconsejan, podrá disponer la sus
pensión de sacrificios en régimen de 
consumo familiar.-

2.° A los fines de lo establecido en 
el apartado anterior, y para mejor 
cumplimiento de las disposiciones sa
nitarias, los Ayuntamientos o Agrupa
ciones de los mismos,, cuando entre 
varios formen un partido profesional, 
facilitarán a los Servicios Veterina
rios titulares un local adecuado, pro
visto de triquinoscopio y del material 
de laboratorio indispensable para la 
práctica de reconocimiento microscó
pico de estas carnes.

Aquellos municipios cuyos medios 
de investigación estén deteriorados o 
incompletos, procederán a la revisión 
de los mismos. La Inspección Provin
cial de Sanidad Veterinaria en las 
visitas de inspección comprobará la 
capacidad resolutiva de los triquinos- 
copios y propondrá las medidas para 
la renovación de este utillaje.

3.° Los Veterinarios titulares some
terán a la aprobación de las Alcal
días respectivas las oportunas pro
puestas de organización de este ser
vicio para el reconocimiento; de ser 
aceptadas por aquéllas servirán de ba
se para extender las actas correspon
dientes por triplicado, en que se harán 
constar los extremos de esta organi
zación. Dichas actas recogerán la es
pecial problemática de cada partido 
y se ajustarán a lo dispuesto en la 
presente circular y normas generales 
dentro del régimen local, como apar
tado de la ordenanza que regula los 
Servicios de Sanidad Veterinaria. Un 
ejemplar de la misma quedará en po

der de cada una de las partes, remi
tiéndose el tercero a la Inspección 
Provincial de Sanidad Veterinaria.

Para aquellos pueblos donde no re
sida el Veterinario titular se señala
rán los días de la semana en los que 
hayan de realizarse v en los que, en 
consecuencia, girará visita el Veterina
rio titular con el fin de practicar el 
reconocimiento en canal de las vis
ceras, recogiendo personalmente las 
muestras para su posterior recono
cimiento microscópico.

De no aceptarse por las Alcaldías 
la propuesta de organización del ser
vicio hecha.por el Veterinario titular, 
se someterá al pleno de la Junta Local 
de Sanidad, la que podrá resolver o 
tramitarla de acuerdo con las normas 
que rigen la aprobación de las orde
nanzas municipales en materia de sa
nidad veterinaria.

4° Cuando el Veterinario titular 
considere la imposibilidad de realizar 
él solo este servicio en todo su par
tido profesional lo hará constar así 
ante la Jefatura Provincial de Sani
dad, proponiendo, al mismo tiempo, 
designación de otro Veterinario para 
la práctica de esta ineludible función 
sanitaria, señalándose por la citada 
Jefatura, a propuesta de la Inspección 
Provincial de Sanidad Veterinaria, la 
zona o distrito del partido en que cada 
uno ha de actuar.

5.° Habida cuenta que este tipo de 
matanza se halla autorizado exclusiva
mente para satisfacer las necesidades 
del consumo familiar, los Alcaldes só
lo autorizarán a cada vecino el sa
crificio de un número de cerdos ade
cuado para cubrir aquellas necesida-
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des, no permitiéndose, bajo ningún 
concepto, matanzas cuantiosas que la 
rebasen y que pudieran dar lugar al 
comercio clandestino de carnes y pre
parados cárnicos.

Los Veterinarios titulares realizarán 
el preceptiva reconocimiento en vivo 
de las reses porcinas que vayan a ser 
sacrificadas en este régimen para com
probar la presencia de epizootias en 
esta especie y evitar su propagación.

6° Practicado el reconocimiento mi
croscópico de estas carnes en un pla
zo no superior a ocho horas desde la 
recogida de muestras, el Veterinario 
titular expedirá en caso procedente 
el documento oficial pertinente que 
acredite su salubridad, hasta cuyo mo
mento no podrán ser consumidas. Una 
copia de este documento será remi
tida por el Veterinario a la Alcaldía 
correspondiente, reservándose él la 
matriz. del documento, que, al final 
de temporada, remitirá para su ar
chivo a la Inspección Provincial de 
Sanidad Veterinaria.

7 ." Caso de que el reconocimiento 
de las carnes evidenciase que la res 
padecía alguna enfermedad capaz de 
transmitirse por el consumo de aqué
lla a la especie humana o de originar 
trastornos, procederá de acuerdo con 
lo señalado para cada caso por el 
vigente Reglamento de Mataderos.

8 .” La totalidad de los productos . 
resultantes de estas matanzas se des
tinarán exclusivamente al consumo fa
miliar, quedando prohibida la cesión 
o venta de los mismos, frescos o cura
dos (jamones y paletillas); los Vete
rinarios titulares no expedirán nin
guna clase de documento sanitario que 
ampare la circulación de los mismos. 
Consecuentemente, los industriales 
chacineros no podrán adquirir jamo
nes y paletillas "frescos" ni los alma
cenistas al por mayor de productos 
cárnicos podrán comprar jamones v 
paletillas "curados" procedentes de 
aquellas matanzas.

9 .° Al terminar la campaña de sa
crificio de los cerdos para consumo 
familiar, los Veterinarios titulares en
tregarán a las A’cal días respectivas 
la relación de vecinos que hayan sa
crificado cerdos con aquellos fines, 
cuya lista se expondrá al público, por 
si hubiera reclamación de tipo sani
tario, en la primera quincena del mes 
de mayo próximo; los Secretarios de 
los Ayuntamientos, con el visto bueno 
del Alcalde y con el conforme del Ve
terinario titular, remitirán a la Inspec
ción Provincial de Sanidad Veterina
ria certificación acreditativa del nú
mero de cerdos sacrificados en sus 
respectivos términos municipales.

10 . Las infracciones cometidas por 
particulares a lo dispuesto en la pre

sente circular serán sancionadas pol
los Jefes provinciales de Sanidad, a 
propuesta de las Inspecciones Provin
ciales de Sanidad Veterinaria, con 
multa de 100 a 1.000 pesetas y el deco
miso de las reses o productos; con 
arreglo a sus condiciones sanitarias 
serán destinados a centros benéficos 
o destruidos.

Análogas sanciones serán impuestas 
a los industriales que infrinjan esta 
disposición, y, en caso de reinciden
cia, los Jefes provinciales de Sanidad 
propondrán a la Dirección General la 
clausura de las industrias cárnicas afec
tadas, sin perjuicio de dar cuenta a 
los Tribunales de Justicia cuando del 
expediente incoado al efecto se deduz
ca posibilidad de un atentado a la 
salud pública.

11 . Por los Jefes provinciales de 
Sanidad se dará la mayor publicidad 
a esta disposición y se adoptarán las 
medidas pertinentes para el mejor 
cumplimiento de la misma.

En consecuencia con lo dispuesto en 
el artículo 11 de la circular previa
mente transcrita, se dispone, como 
medidas tendentes a la mejor organi
zación de la campaña de sacrificio de 
cerdos, lo siguiente:

1. En todos los municipios de la 
provincia se organizará este servicio 
de acuerdo con las normas expresadas 
en la circular transcrita, levantándose 
las actas en el tiempo y forma que se 
indican en su apartado tercero.

En el caso de que los municipios o 
partidos veterinarios no faciliten al 
Veterinario titular el triquinoscopio y 
accesorios para preparar y analizar 
microscópicamente las muestras de 
carne, el citado funcionario se negará 
a firmar las actas de organización del 
servicio, dando cuenta del hecho a la 
Inspección Provincial de Sanidad Ve
terinaria, la que prohibirá terminan
temente que se practiquen sacrificios 
de cerdos en los municipios afectados 
hasta que en los mismos se cumplan 
estas medidas para garantía de la 
inspección y análisis sanitario.

2. Cuando el Veterinario titular 
considere imposible realizar este ser
vicio en todo el partido profesional lo 
hará constar a esta Jefatura antes 
de levantar las actas de organización 
del servicio, proponiendo la designa
ción de otro Veterinario, así como las 
zonas o distritos del partido en que 
ha de actuar cada uno.

3. En la localidad donde resida el 
Veterinario titular, los vecinos que 
deseen sacrificar reses porcinas en su 
domicilio particular para el consumo 
familiar lo participarán a la Secretaría 
del Ayuntamiento con veinticuatro ho
ras de anticipación, por lo menos, ex

y rea
M cpresando día y lugar donde ha de 

practicarse el sacrificio.
En la Secretaría del Ayuntamiento 

se llevará un libro de registro en ep ' is has 
So de 
K en
Veinl 

dio 
«riñe

que se anotarán los nombres de todo- 
Ios propietarios que han de sacrificar 
los cerdos, fecha de solicitud y re
sultado de los reconocimientos prac
ticados por el Veterinario titular. Este 
libro deberá ser revisado por la Ins
pección Provincial de Sanidad Veteri
naria cuantas veces lo considere opor
tuno.

4. La Secretaría participará diaria

: en
i. L

mente al Veterinario titular los avisos izan e 
«liar 
Rierde 
atrita 
das 8

recibidos, indicando lugar, día y hora 
de cada sacrificio, a la vez que le tras- 
ladárá orden de la Alcaldía para q« 
practique los reconocimientos en v? 
vo, canal visceral y análisis microg5 .tcula: 
fico. El Veterinario realizará el rero 
nocimiento con la mayor brevedad p> 
sible, expidiendo seguidamente, en ce
so pertinente, el documento oficid 
que acredite la salubridad de las ca
nes, hasta cuyo momento éstas no 
drán consumirse. I j |

5. El Veterinario titular, de acue' . 
do con lo previsto en el Decreto c; 
10 de marzo de 1960, por el que s 
convalidan las tasas y exacciones para
fiscales por los servicios sanitario" 
percibirá directamente del propietar^ 
de la res sacrificada los honorarv 

Zara-

Ma x »

$E(

p

que señala la tarifa actual de Ve» 
rinariós titulares, concepto V, más: 
valor del impreso, sello y certificad1-' 
incrementado por los gastos de 
plazamiento y dietas que autorizó 
las normas generales para la api-- 
ción de dichas tarifas. Se consid^ 
equitativo pueda establecerse un ■ 

ve

tina» 
Públi 
Poste

tema de prorrateo a lo largo de---------- ,,---------------- ---- • ; Por £ 
campaña entre los propietarios de 
dos de cada uno de los municipio5 y 
constituyan el partido veterinario. - ¡a £
do ello sin perjuicio de los serM1 
y honorarios extraordinarios, así c0

,ri el
------ -------- ----- * veh 

de aquellos que en materia de '¡ente . 
pecuaria tenga establecidos o 
establecer el Ministerio de A? hrzo 
tura‘ i F-

6. En aquellos pueblos donde i1® \ 
sida el Veterinario titular, la ; \ , 
día, de acuerdo con aquél y

< Pa

dena la circular de la Dirección
neral de Sanidad, señalará l°s 
de la semana y hora en que seue ra semana y ñora en que 
verificar el sacrificio y posteriO’^uqx 
conocimiento de los cerdos, teu-'^ . qrga 

"1* ^tlireen cuenta para ello el número
el ^lreportancia de los pueblos que < 

rinario tendrá que atender.
El Alcalde dará a conocer a 

dáñeos y al vecindario en genet 
días que se señalan para este 
medio de bandos o de edictos 
dos en los sitios de costumbre, ó
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ha í
i realizarse estos sacrificios en estos 

con excepción de aquellos casos 
ü que se justifique, por enfermedad 
í la res, que no es posible demorar- 

hasta el día señalado, sin que por 
So dejen de ser reconocidas las car- 
B en la forma indicada.
Veinticuatro horas antes de llegar 

icho día los propietarios que deseen 
aerificar reses porcinas lo participa- 

imientú 
3 en v 
e todo- 
icrifia: 
I y re
s pra. 
ir. Este 
la Ins
Veterí á a la Secretaría del Ayuntamiento 

■e opor- en su defecto, al Alcalde pedáneo. 
Los barrios de la ciudad de Za- 

diaria-
5 avistó 
y hon 
le trab

ara qy

imza, muchos de cuyos vecinos rea- 
un estas prácticas de sacrificio do- 
Bciliario, organizarán la campaña de 
xuerdo con los Veterinarios de los 
atritos correspondientes, ajustándose 

en i las bases que establece la presente 
icrogK- 
4 recv 
■dad p-> 
. en Cí

arcillar.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1976.

oficia 
las car
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que ü

3S p3^ 
nitarioí

norari1-' 
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El Gobernador civil, 
Ma n u e l  - Ma r ía  Ur ia r t e y  Zu l u e t a

SECCION QUINTA

Núm. 7.738

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza 

DEPOSITARIAmás 
ficack- "Westo municipal de circulación áe
de ó"- 

utorizS 
. apl^

vehículos del ejercicio 1976 

bulares de vehículos de servicio 
onsid^ Wico y matriculados con fecha 
un ^sterior al 26 de marzo de 1976. 

a de j P°r acuerdo de la Muy Ilustre Alcal- 
' de fecha 2 de noviembre de 1976

ario;
servid

; de

: . un período voluntario de cobro, 
e’ día 20 de noviembre de 1976, 

-sípago de impuesto de circulación 
hiP ^k11108 del año 1976, correspon- 

m Ce a l°s de* servici0 público matri- 
dos con fecha posterior al 26 de 

del presente año.
ti nxi¿pag° se efectuará en la Casa Con
. bal (plaza Nuestra Señora del

Agr-;

te

Jón
sin número) y en horario de 
a una de la mañana.

los
se h3

; -j.^^ir del día 21 de noviembre y 
’v. s p de diciembre de 1976, ambos 

.vUílVe> se podrá satisfacer con el 
de prórroga del 5 por 100. A 

lr de esta última fecha se incurrirá 
recargo de apremio del 20 por 100. 

a 1°5; 
aera1' 

fin ■'
5

^aé=°za, 2 de noviembre de 1976. — 
^ositario, (ilegible). — Visto bue- 

* Alcalde, Miguel Merino Pinedo.

Núm. 7.739

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada en el 
día de hoy, ha acordado aprobar los 
pliegos de condiciones que han de regir 
en la subasta para la contratación de 
las obras correspondientes al proyecto 
de alcantarillado parcial del barrio de 
la Paz, sector D, con un presupuesto 
y tipo de licitación en baja de pesetas 
3.655.006,80.

Lo que se pone en conocimiento del 
núblieo mediante el presente anuncio 
ificial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deten 
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 29 de octubre de 1976. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San 
Gil. " ; u

Núm. 7.739

La Muy Ilustre Comisión municipal
Permanente, en sesión celebrada en el 
día de hoy, ha acordado aprobar los 
pliegos de condiciones que han de regir 
en la subasta para la contratación de 
las obras'correspondientes al proyecto 
de alcantarillado parcial del barrio de 
la Paz, sector B, con un presupuesto y 
tipo de licitación en baja de pesetas 
7.561.904.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 29 de octubre de 1976. — 
El Secretario, Xavier de Pedro v San 
Gil.

Núm. 7.704.

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

Autorización administrativa y aproba
ción de proyecto de, instalación eléc
trica de alta tensión de SET 45-15 
KV, de 12,5 'MVA, de Utebo, para 
“ERZ” (A. T. 113-76):

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria de Zaragoza . a petición de 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, S.A., 
con domicilio en Zaragoza (San Miguel, 
n.° 10) solicitando la autorización admi
nistrativa y aprobación del proyecto de 
ejecución de mía subestación transfor
madora de 12,5 MVA, de 45-15 KV, en 
término municipal de Utebo, entre la 
carretera de Vinaroz a Vitoria y San
tander y el ferrocarril Madrid-Barcelo- 
na, a la altura de los puntos kilométri
cos 146 de la carretera y 329 del ferro
carril, destinada a suministro eléctrico 
de la zona, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Decreto 
2.61/ de 1966, de 20-de octubre,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Zaragoza ha re
suelto: .

Autorizar la instalación eléctrica men
cionada y aprobar su proyecto de eje
cución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Potencia: 12,5 MVA.
Tensiones: 45-15 KV.
Tipo: Sem i-intemperie, con el si

guiente aparelláje:
Instalación de intemperie:
Pórtico de recepción de líneas con 

seis posiciones de entrada o salida a 45 
K\ . tres de ellas equipadas para línea 
de la SET de Monzalbarba, que era 
normalmente la de entrada; la línea a 
SET de Utebo que normalmente era 
salida y otra salida a la SET de “Ren- 
fe” de Casetas.

Cada posición de 45 KV está equipa
da con tres pararrayos autoválvulas para 
10 MVA, seccionador tripolar rotativo 
con puesta a tierra para 630 A y 45 KV, 
un interruptor tripolar automático para 
1.2.50 A, 45 KV y 1.000 MVA de po
der de corte, y un seccionador tripolar 
de las mismas características que el an
terior, que completa el aislamiento del 
interruptor en caso necesario.

Barras de 45 KV de las que derivan 
dos posiciones de banco de transforma
ción, uno de ellos equipado con un sec
cionador tripolar para 630 A y 45 KV.

Un interruptor tripolar- para 1.250 A, 
45 KV y 1.000 KVA de poder de cor 
te, un transformador trifásico de 12,5
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MVA de 45-10 KV y tres autoválvulas 
para 10 KA.

Batería de condensadores de 4.800 
KVA, formada por veinticuatro botes de 
200 KVA, que se alimenta desde una 
celda de salida, a 10-15 KV, de la ins
talación interior.

Instalación interior:
Edificio independiente de una sola 

planta, con dos grupos de barras a 10-15 
KV y seis cabinas para la salida de lí
nea a 10-15 KV, una salida a batería 
de condensadores y otra para transfor
mador de servicios auxiliares.

Cada cabina está equipada con:
Dos seccionadores selectores para 

630 A, 17,5 KV.
Un interruptor tripolar automático 

para 630 A, 17,5 KV y 500 MVA de 
poder de corte.

Un accionador tripolar para puesta a 
tierra.

Celda de salida para batería de con
densadores con el mismo aparellaje.

Un transformador trifásico de 200 
KVA, de 15.000-10.000-230-127 voltios, 
para servicios auxiliares.

Cuadro de maniobra y control.
Esta resolución se dicta en las condi

ciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Decreto 2.617 de 1966 antes 
citado.

Zaragoza a 30 de octubre de 1976.— 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

* ♦ *

Núm. 7.630

Autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación del 
proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión de línea 
subterránea a 13,2 KV, acometida a 
la E. T. Ambulatorio de la Seguridad 
Social “San Antonio”, de Tarazona. 
{AT 120-76).

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria a petición de Instituto 
Nacional de Previsión, con domicilio 
en Zaragoza (paseo María Agustín, 16), 
solicitando autorización, declaración en 
concreto de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de 
línea subterránea, trifásica, a 13,2 KV, 
a E.T. Ambulatorio de "San Antonio", 
en sustitución parcial de la acometida 
actual, situada en Tarazona, destinada 
a nueva acometida de la estación 
transformadora del Ambulatorio, y 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III y IV 
del Decreto 2.617 de 1966, capítulo III 
del Decreto 2.619 de 1966, Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A., la instalación de re
ferencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica • de las instalaciones eléctricas, 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966 sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución 
de las instalaciones, cuyas princpiales 
características son las siguientes:

Origen: Ultimo apoyo de hormigón 
de la acometida aérea actual.

Término: Estación Transformadora 
de la Seguridad Social "San Antonio", 
de Tarazona.

Longitud: 95 metros.
Recorrido: . Término municipal de 

Tarazona.
Tensión: 13,2 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Cuatro de 1 x 25 mi

límetros cuadrados de sección, de Al, 
de cable "Plastigrón".

Apoyos: En zanja.
lista resolución se dicta en las con

diciones, . alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2.619 
de 1966, de 20 de octubre.

Zaragoza a 29 de octubre de 1976. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez.

♦ * ♦

. Núm. 7.631

Autorización, declaración de utilidad 
pública en concreto y aprobación del 
proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión. Línea a 
45 KV, SET. Fuentes a ET “Firmes 
Especiales para Autopistas”, S. A. 
AT 21-76).

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria a petición de “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza", S. A., con do
micilio en Zaragoza (San Miguel, 10), 
solicitando autorización, declaración 
en concreto de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de 
una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
los capítulos III y IV del Decreto 2.617 
de 1966, capítulo III del Decreto 2.619 
de 1966, Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1968, Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a 
Zaragoza", S. 
ferencia.

Declarar en 
blica de las 

"Eléctricas Reunidas de 
A:, la instalación de re-

concreto la utilidad pu. 
instalaciones eléctricas

Decía, 
¿"a c 
sncioi 
3 la 
ación

mencionadas a los efectos señalados en 
la Ley 10 de 1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de h ¿ l>uc 
taalciones eléctricas, y su Reglamente 
de aplicación de 20 de octubre de 19ó& 

Aprot 
2 las

Aprobar el proyecto de ejecución ce lactei 
las instalaciones, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Origen: SET Fuentes de Ebro.
Término: ET "Firmes Especiales pata 

Autopistas”, S. A.
Longitud: 8.237,70 metros.
Recorrido: Término municipal de 

Fuentes de Ebro y Osera.
Tensión: 45 KV.

Orige 
Lj Eb 
Term 
Lona 
Recoi 

xago: 
Tensi 
Circuí 
Cond

Circuitos: Cuatro circuitos en ni lilimei 
tramo de 716 metros, dos circuito 
en 398 metros y el resto, o sea 7.12311 

Apoy. 
Esta

metros, en un solo circuito.
Conductores: LA-180.
Apoyos: Metálicos. 

fcone 
atable, 
i 196.

Esta resolución se dicta en las coí •; 196€ 
Zaradiciones, alcance y limitaciones qK 

establece el Reglamento de la Ley 10 í : Del 
1966, aprobado por Decreto 2.619 « 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza a 28 de octubre de 1976. - 
El Delegado provincial, A. Rodrígua

■4ori^

Núm. 7.632

Autorización, declaración de 
pública en concreto y aprobad* 
del proyecto de ejecución de 
lación eléctrica de alta tensión ' 

Públi 
proyí 
déch 
15 K" 
Para 
So m ’

la línea a 45 KV a SET de Mallos y stc
en el término municipal de 
goza, para “Eléctricas Reunidos 
Zaragoza". (AT 161-76).
Visto el expediente incoado en 651 ^icits 

Delegación Provincial del Minis^1 ‘ con 
de Industria a petición de "Eléctn- <¡ón 
Reunidas de Zaragoza", S. A., con* lí 
micilio en Zaragoza (San Migue- * 
mero 10), solicitando autorización ' y 
claración en concreto de utilidad s 196. 
blica y aprobación del proyecto 196i 

can

^o.
1 * 191

ejecución de una línea eléctrica 1' 
SET Mallorca, y cumplidos los 1 
mites reglamentarios ordenados en 
capítulos III y IV del Decreto 
de 1966, capítulo III del Decreto - y ,^ta 
de 1966, Orden ministerial de 1 de ‘ res

•^utobrero de 1968, Ley de 24 de novic5'^. 
de 1939, sobre ordenación y delu
de la industria,

Esta Delegación Provincia!, a.', 
puesta de la Sección correspondí 
ha resuelto:

Autorizar a "Eléctricas

■^ci 
Decl: 

-ica

•n5

resyu..-

Reunid^5 $ la 
salación * fZaragoza", S. A., la instalación

referencia.
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idas ce 
de re.

dad pr- 
éctricas 
ados en 
«piacion 
de ins-

.amento 
de 1%

Declarar en concreto la utilidad pú- 
.;a de las instalaciones eléctricas 
ycioñadas, a los efectos señalados । ¡a Ley 10 de 1966, sobre expro- 
-sción forzosa y sanciones en materia 
á instalaciones eléctricas, y su Regla
: -to de aplicación de 20 de octubre 
8 1>UÓ.
tprobar el proyecto de ejecución 
rías instalaciones, cuyas principales 

ción c: racterísticas son las siguientes: 
iles «■

-o.
les par.

Origen: Línea SET Torre la Olivera- 
io Ebro.
Termino: SET Mallorca.
Longitud: 1.990 metros.

pal dí

Recorrido: Término 
íragoza.
Tensión: 45 KV.
Circuitos: Cuatro.
Conductores: 12, de

municipal de

en u: diimetros cuadrados
Al-Ac, de 381,5 
de sección.

Apoyos: Metálicos.drcuitvi 
7.123,' Esta resolución se dicta en las con- 

Eciones, alcance y limitaciones que 
s'-ablece el Reglamento de la Ley 10 
k 1966, aprobado por Decreto 2.619 

las cofr •: ¡966, de 20 de octubre.
íes qí 
eylOde 
.619 ít

taragoza a 28 de octubre de 1976.— 
Delegado provincial, A. Rodríguez.

1976.' 
dríguí-' Núm. 7.633

'-'-wii.ación, • declaración de utilidad 

utiV.^
-obad^
’e ias’-'

^•blica en concreto y aprobación del 
"■oyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión, línea a

KV a ET Garrapinillos número 2, 
Para “Eléctricas Reunidas de Zara- 
W VAT 62-76).

idas

sión
lullori’ a 1510 e* expediente incoado en esta 
e l::- ^egación Provincial del Ministerio 

j industria a petición de “Eléctricas 
Anidas de Zaragoza", S. A., con do- 

'-¡lio en Zaragoza (San Miguel, 10),
autorización, declaraciónen /'“-nando autorización, declaración 

c°ncreto de utilidad pública y apro- 
léctr-- <ión del proyecto de ejecución de 
c0,n 1 ,*lnea eléctrica, y cumplidos los 
ye!.1 ^ites reglamentarios ordenados en
:ión. *capítuiQs III y IV del Decreto 2.617 
dad P . 1966, capítulo III del Decreto 2.619 
ecto - 966, Orden ministerial de 1 de fe-
ca ■- , ^0 de 
los * 1939 
sen ’ h 
o 2'

de 1968, Ley de 24 de noviembre
sobre ordenación y defensa

!Í0
Suelto:

"Eléctricas Reunidas de 
A., la instalación de re

indiv"

‘a industria,
. Delegación Provincial, a pro- 

:tv -. ^ta de la Sección correspondiente, 
1 d¿," /esuelto: 
vien-- ^torizar a 
def-' 7-agoza" s

<L^llarar en
de las

concreto la utilidad pú- 
instalaciones eléctricas 

a los efectos señalados^■^‘onadas,
nda$ 
ción

. de 1966, sobre expropia- 
ct'‘. forzosa y sanciones en materia 

‘^lalaciones eléctricas, y su Re

glamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Origen: Línea Garrapinillos-Canta- 
rranas.

Término: ET Garrapinillos número 2.
Longitud: 52 metros.
Recorrido: Término municipal de 

Zaragoza.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-56.

Apoyos de hormigón.
Esta resolución se dicta en las con

diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2.619 
de 1966, de 20 de octubre.

Zaragoza a 28 de octubre de 1976. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez.

Núm. 7.705

Para conocimiento de los interesados 
en ignorado paradero, cuyo último do
micilio conocido fue en el municipio 
que se reseña más abajo, se notifica por 
el presente edicto que por la Delega
ción de Industria de Zaragoza se ha 
iniciado expediente de caducidad de 
autorización y cancelación de inscrip
ción a la empresa a continuación rese
ñada.

La presente notificación se hace a 
efectos de que los interesados fonnulen 
ante la Delegación Provincial de Indus
tria las alegaciones que estimen conve
nientes a su derecho en el plazo de 
ocho días, a partir de la presente pu
blicación.

Titular, actividad industrial, empla
zamiento, número de inscripción, últi
mo domicilio conocido: “Román y Ra- 
fel”, S. A. Fabricación de géneros de 
punto. La Almunia de Doña Godina, 
Ramón y Cajal, número 1. R. I. 4.975.

Zaragoza a 30 de octubre de 1976.— 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

♦ ♦ *

Núm. 7.716

Para conocimiento de los interesados, 
con domicilio desconocido, se notifica 
por el presente edicto que por resolu
ción de la Dirección General de Indus
trias Alimentarias y Diversas queda de
cretada la caducidad de autorización y 
cancelada la inscripción en el Registro 
Industrial de las industrias que más 
abajo se citan.

Contra la citada resolución cabe in
terponer recurso de alzada ante el ex
celentísimo señor Ministro de Industria 

en el plazo de quince días, contados 
a partir de la presente publicación.

Titular, actividad industrial, empla
zamiento y número de inscripción en el 
Registro Industrial: José - Luis Aguhre 
Fernández. Imprenta. Zaragoza. Nuestra 
Señora de Valvanera, local 0. R. I. nú
mero 7.219.

Zaragoza, 30 de octubre de 1976. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

* * *

Núm. 7.717

Autoriíación administrativa y aproba
ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión en estación trans
formadora ”La Loma”, de 50 KVA, 
de 10.000-220-127 voltios, en el tér
mino municipal de Bujaraloz, para 
“Sece” (A. T. 52-76).

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria de Zaragoza, a petición de 
"Sociedad Española de Construcciones 
Eléctricas", con domicilio en Barcelona 
(plaza Cataluña, 9, primero, primera), 
solicitando la autorización administra
tiva y aprobación del proyecto de eje
cución de una estación transformadora 
de 50 KVA, de 10.000-220-127 voltios, 
en término municipal de Bujaraloz, jun
to al camino viejo de Valfarta, destinado 
a suministro eléctrico de unas granjas, 
y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617 de 
1966, de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Zaragoza ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica 
mencionada y aprobar su proyecto de 
ejecución. .

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Potencia: 50 KVA.
Tensiones: 10.000-220-127 voltios.
Tipo intemperie, sobre dos apoyos de 

madera, y está equipada con un trans
formador trifásico de 50 KVA, de 
10.000-220-127 voltios.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, de 543 metros 
de longitud, que arrancará del apoyo 
4 bis de la línea a 10 KV a ET pueblo 
de Bujaraloz, y está formada por 3 
conductores de Al-A, de 27,87 milíme
tros cuadrados de sección, sobre apo
yos de madera y hormigón.

Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Decreto 2617 de 1966, antes 
citado.

Zaragoza a 30 de octubre de 1976. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

* * ♦
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Núm. 7.634

SECCION DE MINAS

Orden de 1 de junio de 1976 por la 
que se levanta la reserva provisional 
a favor del estado de toda clase de 
sustancias minerales, exceptuados 
los radiactivos e hidrocarburos flui
dos, en la ^.ona "Sierra Moncayo", 
comprendida en las provincias de 
Zaragoza y Soria.

limo, señor: Vistas las circunstan
cias que concurren en la zona de re
serva provisional a favor del Estado 
para investigación de toda clase de 
sustancias minerales, exceptuados los 
radiactivos e hidrocarburos fluidos, 
denominada "Sierra Moncayo", com
prendida en las provincias de Zara
goza y Soria, teniendo en cuenta, a 
efectos de trámite, lo establecido por 
la Ley 22 de 1973, de 21 de julio, de 
Minas, en su disposición transitoria 
octava, y sus artículos 39 y 53, cum
plida la tramitación preceptiva en el 
expediente, se hace aconsejable dictar 
la pertinente resolución:

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Minas e Indus
trias de la Construcción, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

l.° Se levanta la reserva provisional 
a favor del Estado .para investigación 
de toda clase de sustancias minerales, 
exceptuados los radiactivos e hidrocar
buros fluidos, establecida por Orden 
ministerial de 2 de abril de 1973 ("Bo
letín Oficial del Estado” de 8 de mayo), 
en la zona denominada "Sierra Mon
cayo'’, comprendida en las provincias 
de Zaragoza y Soria, según perímetro 
determinado por arcos de meridianos, 
referidos al dé Madrid, y de paralelos 
determinados por la unión de los si
guientes vértices, expresados en grados 
sexagesimales.

Vértices. Longitud. Latitud.
1. 1° 30’ E. 41° 53’ N.
2. 2" 00’ E. 41° 53’ N.
3. 00’ E. 41° 48’ N.
4. 2° 15’ E. 41° 48’ N.
5. 2° 15’ E. 41° 28’ N.
6. 2o 20' E. 41° 28' N.
7. 2° 20' E. 41° 16’ N.
8. 2- 10’ E. 41° 16’ N.
9. 2o KX E. 41° 22’ N.
10. 2° 00’ E. 41° 22’ N.
11. 2° 00' E. 41° 33' N.
12. 1° 50’ E. 41° 33’ N.
12. 1° 50’ E. 41° 33' N.
13. Io 40’ E. 41° 38’ N.

14. Io 40’ E. 41° 38’ N.
15. 1° 30’ E. 41° 43’ N.

2 .° Se considera fraileo el terreno 
libre correspondiente a .la zona deter
minada, según el perímetro expresado 

en el número anterior, no otorgándose 
a este terreno el carácter de regis- 
trable hasta ,que tenga lugar el con
curso a que se refiere el artículo 53 
de la Ley de Minas 22 de 1973, de 
21 de julio.

3 .° Quedan libres de -las condiciones 
especiales impuestas, con motivo de 
la reserva, los permisos de investiga
ción y concesiones mineras de explo
tación otorgados sobre la zona indi
cada.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1976. — P. D., 

El Subsecretario, Rafael Orbe Cano.
limo, señor Director general de Mi

nas e Industrias de la Construcción.
Lo que se publica en este "Boletín 

Oficial" para general conocimiento.
Zaragoza, 28 de octubre de 1976. — 

El Delegado provincial, A. Rodríguez.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú- 
olrco, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1976, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Cuenta de administración 
del patrimonio

7.759. Letux

Cuenta de, caudales
7.759. Letux

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

7.759. Letux

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

7.759. Letux

Expediente de habilitación de crédito
7.729. Alfajarín

Expediente, de liquidación 
del presupuesto extraordinario

7.730. Alfajarín

Expediente de suplemento de crédito
7.670. Monreal de Ariza
7.671. Santa Eulalia de Gállego
7.675. Novillas
7.711. Plenas
7.715. Figuemelas
7.727. Villanueva de Huerva
7.728. Cervera de la Cañada

7.729.
7.759.
7.761.
7.765.

Alfajarín 
Letux 
Uncastillo 
Mara

Stícasi 
i avia 
.-iicelai 
anifie

Belcl 
3 Alca

Expediente de transferencia de crédito
7.626.
7.668.

Calatayud
Cadrete

7.672. La Almunia
7.676. Remolinos
7.760. Leciñena
7.763. Villafeliche
7.767. Montón

CE
El ? 

itiniye 
yrcela 
A । 
$:i de 
ú en 
-jdad. 
Lo qi 
i los 
¿Bier 
indo 
Mar 1

Padrón sobre el incremento 
del valor de los terrenos

7.715. Figuemelas

Padrón de labor y siembra
7.768. Villanueva de Gállego

Presupuesto extraordinario
7.627. Alcalá de Ebro

Reparto de canon de labor y siembra
7.727. Villanueva de Huerva 2)

tinicip 
Cervi 

»deNúm. 7.731
ALFAJARIN

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria de fecha 25 del corriente 
ha adoptado por unanimidad, y con a 
"quorum” legal que determina la Ley 
el acuerdo de proceder al deslinde1 hpy^ 

Habi

permuta de una finca, propiedad de e>"c ipr0( 
Ayuntamiento, con otra colindante, p'? i este 

•Scia 
tire

piedad de don José Vidal Sierra, s® 
en este término municipal y paraje de 
nominado “Santacruz”, polígono - 
parcelas números 4 a) y b) del catasW íde] 
de rústica, y la número 3 del mis^ ;? )n 

er

P

polígono, propiedad de este Ordó 
tamiento. 1 la t

Por lo que a los efectos correspondif- '-kr 
tes y que determina la vigente Ley 
Régimen Local, durante el plazo & 
quince días podrán formularse cuanP5 
reclamaciones u objeciones se estiré m 
oportunas por las personas físicas V 
dicas del término, de acuerdo con cu^ *

’Sisni 
^ial,

urcas aei termino, de acuerdo con cu^' Uu; 
to determina al respecto la vigente Lé Ale;
de Régimen Local.

Alfajarín, 30 de octubre de 1976 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.762
B E L C H I T E

Por. 
^bre

Ua,A los efectos del artículo 24 del - 
glamento de Contratación de las 
raciones Locales de 9 de enero de L;, u 
se hace público que el Avuntam’e^¡ 
Pleno, en sesión ordinaria de 30 de 
tubre del año en curso, acordó apriq 
el pliego de condiciones para adjo®

u: 
^na, 
üp

1 ce

r'J o
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5 subasta pública el arriendo de fincas 

crédito

¡éticas en "Dehesa del Boalar”, campo 
i aviación y zona de concentración 
ycelaria “Belchite I ", que se halla de 
snifiesto por el plazo de ocho días. 
Belchite, 2 de noviembre de 1976. — 

í Alcalde, José-María Beltrán Pérez.

Núm. 7.766
CERVERA DE LA CAÑADA

lego

Q Ayuntamiento de esta localidad 
iEtruye xpediente para calificar como 
seda no utitizable el terreno consti- 
álo por el porche de entrada a la 

asi de don Eduardo Jiménez García, 
i en la calle Medio, 22. de esta lo- 
¿dad.

■nbro

lo que se hace público, a los efectos 
dos artículos 7 y 8 del Reglamento 
i Bienes de 27 de mayo de 1955, pu- 
Wo examinarse el expediente v pre- 

las observaciones pertinentes, en 
' ‘ I plazo de un mes, en la Secretaría 

^icipal.
Rivera de la Cañada a 4 de lovienr 

Iré de 1976. — El Alcalde, (ilegible).

■sión k - 
ite mfí- 
’ con 
la

Núm. 7.884
L E T U X

;linde' 6

-ra. sí
raje de
no

Habiendo quedado desierta la subas- 
?ara la extracción de regaliz que pue- 

idee^ Producirse en la partida “El Prado”, 
ite, p este municipio, según anuncio publi

co en el “Boletín Oficial” de la pro
número 237, de fecha 14 de oc- 

" tr) ^e^aSaC’°’ ' Ia Cua^ tuvo lugar el día 
03 i rn*smo» este Ayuntamiento, en su 

^ordinaria del día 6 del actual. 
8 0 celebrar una segunda subasta 

dje? 6l  tifSación de 190.000 pesetas, por 
)on . reconsiderado que era la tasación 

mis^

Lev* 
lazo * 
cuanta 
estilé

, ^ra excesiva, y dada la urgencia de 
señalar el próximo día 24 del 

q?1'a las doce horas, subsistiendo el 
•jurr k*8 condiciones de la primera 

n cu^' 
ate b"' a 9 de noviembre de 1976.— 

Acalde, Pascual Gracia.

976.
Núm. 7.764 
TAUSTE

P°r d.don -Miguel Salas Lagranja, en 
y representación de la Comu- 

4 de vecinos del edificio número 2 
■Ük P^aza del Generalísimo, de esta 

Se ha solicitado licencia para ins- 
un depósito metálico para el al- 

Coí 
lelí

bj ciento del combustible gasó- 
’P0 C. para la calefacción del ci- 

^ed^icio. con emplazamiento en la 
^ás baja de dicho edificio nú- 

I - de la plaza del Generalísimo.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin 
de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de re
ferencia puedan fonnular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del 
Avuntamiento, las observaciones perti
nentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Tauste a 4 de noviembre de 1976.— 
El Alcalde, Javier Sánchez Ezquerra.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en estr- 
periódico oficial, ante el Juez o Trí 
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de. aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 7.747

HERAS BAUN (Antonio), de 46 años 
de edad, nacido en Madrid, hijo de Ger
mán y Máxima, casado, industrial, cuyo 
actual paradero se ignora, procesado en 
sumario que se tramita con el número 
84 de 1976, sobre estafa, en el Juzga
do de instrucción número 1 de Zara
goza, comparecerá en el mismo en el 
término de diez días, a contar de la in
serción de la presente en los periódicos 
oficiales, a fin de constituirse en pri
sión decretada en dicho procedimiento.

Núm. 7.758

SALVADOR RIBAS (Federico), de 
33 años de edad, soltero, barman, na
tural de Madrid, hijo de José-Antonio 
y de Francisca, domiciliado últimamen
te en Zaragoza (avenida de América, 
núm.- 83, bar “Colóns’), y cuvo actual 
paradero se desconoce, encartado en di
ligencias preparatorias número 105 de 
1976, sobre hurto, como comprendido 

en el número 1." del artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Te
ruel (sito en la plaza del General Vá
rela, número 6), a responder de los car
gos que le resultan.

Juzgados Municipales
Núm. 7.734

JUZGADO NUM.1
Citación

El señor Juez del Juzgado municipal 
número 1 de Zaragoza, en providencia 
de fecha de hoy, ha acordado publicar 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
la presente, y por ella citar a Santiago 
González Aiyón, de 22 años de edad, 
hijo de Claudio ywVictoria, soltero, do
miciliado en Navalcaballo (Soria), don
de tuvo su último domicilio, y actual
mente en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado el día 
25 del actual, a las once horas, a fin 
de proceder a la celebración del co
rrespondiente juicio sobre lesiones y 
daños en accidente de circulación, cuyo 
juicio es el 44 de 1976.

Y para que sirva de citación al men
cionado Santiago González Aiyón, por 
su ignorado paradero, expido la pre
sente en Zaragoza a cinco de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.750
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de diciem

bre de 1976. a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
verbal civil número 303 de 1976, a ins
tancia del Procurador señor Bibián, 
en representación de "Cidoefisa”, con
tra don Angel Borque Alcalde, hacién
dose constar: Que para tomar parte 
deberán consignar previamente el 10 
por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que se anuncia con el 25 por 100 de 
rebaja sobre la valoración, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes: Furgoneta marca "Renault 
4-F", matrícula Z-102.153; valorada en 
40.000 pesetas.

Bienes en poder del demandado 
(Coruña, número 8, primero derecha).

Dado en Zaragoza a tres de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secre
tario, (ilegible).
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Núm. 7.751
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado municipal número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día l.° de diciem

bre de 1976, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
verbal civil número 101 de 1976, a ins
tancia del Procurador señor Aznar Pe- 
ribáñez, en representación de José- 
Antonio García Solana, contra José 
María López del Río, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte deberán 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que se anun
cia sin sujeción a "tipo, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes: Vehículo reparto, marca "Iso
carro", matrícula Z-40.981; valorado en 
12.000 pesetas.

Bienes en poder de don Antonio Ti
rado Bosqued (calle Almozara, núme
ro 14, Zaragoza). -

Dado en Zaragoza a tres de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secreta
rio, (ilegible).

podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes:
Televisor "Vanguard”, 24 pulgadas y 

UHF; en 9.000 pesetas.
Máquina coser "Singer”, a pedal; en 

4.000 pesetas. .
Total valoración, 13.000 pesetas.
Bienes en poder de don Antonio Ti

rado Bosqued (Almozara número 14, 
Zaragoza).

Dado en Zaragoza a tres de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secre
tario, (ilegible).

ciento del precio de tasación; que - 
se admitirá postura que no cubra, pt 
lo menos, las dos terceras partes i. 
precio que sirve de tipo a esta subasta 
y que dichos bienes se encuentran ec 
poder del demandado.

Dado en Zaragoza a tres de novieir- 
bre de mil novecientos setenta y seis 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secrc:- 
rio, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 7.770

Año

Núm. 7.752
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado municipal número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de diciem

bre de 1976, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
verbal civil número 349 de 1976, a ins
tancia del Procurador señor Andrés 
Laborda, en representación de don Fer- 
nando-Luis Carros Mundi, contra don 
Aurelio Alzaraz Fuertes, haciéndose 
constar: Que para tomar parte deberán 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que

Núm. 7.757
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 6 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio cognición nú
mero 124 del año 1976, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Com
pañía Telefónica Nacional de España 
(Procurador señor Velasco), contra don 
Emilio Astier Ruiz de Escudero, vecino 
de Zaragoza, sobre reclamación de pese
tas, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes si
guientes:

1° Un televisor marca “Vanguard", 
de 19 pulgadas, modelo antiguo, con 
canales de VHF y UHF, elevador-reduc
tor marca "Vipal"; en 5.000 pesetas.

2 .° Una lavadora automática marca 
"Crolls", modelo "Supermatic 55", en 
mal estado; en 3.000 pesetas.

3 .° Un frigorífico marca "Ignis", de 
unos 250 litros de capacidad, en regular 
estado; en 4.000 pesetas.

Total, 12.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 30 de noviem
bre, a las diez horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el diez por

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE PINA DE EBRD

Se convoca a Juntas generales ori
naria y extraordinaria a todos los '•
gantes, para el día 5 de diciembre :• 
1976, a las diez horas, en el local c: 
Sindicato de Riegos, en primera 
vocatoria, y, de no haber suficierj 
número de asistentes, se celebrará ñ 
segunda convocatoria el mismo 
a las once horas, la ordinaria, y a d
doce 
local

Se

l.°

Las

pe

horas la extraordinaria, en - 
antps citado.
tratará de los asuntos siguienl-'

Junta general ordinaria 

Lectura y aprobación del
de la sesión anterior.

2° Examen de la memoria 
tral que ha de presentar el Sinu-

3.° Examen y aprobación del -

Del

C0>

t-mp

y* desupuesto de ingresos y 
para el año siguiente ha de p^-- ■
el Sindicato.

4.° Ruegos y preguntas. *

Junta general exlraordniai> 

1° Reforma de los artículos 
n 56 de las Ordenanzas.

2.° Ruegos y preguntas.

c-la!ui

i '"D e

^pr.
'■ S.

Pina de Ebro a 6 de novie-1--■ 
1976. — El Presidente de la u 
dad, Angel Fanlo Pérez.
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PRECIO DE INSERCIONES v SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

I N SE R C I O N E S

be solicitaran del Excmo. Sr. Gobernador cdvU.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
oo estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción 
de columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ..................................................................... 1.500
Especial Ayuntamientos, por año.............1.000

Vento de eiemplare» sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas. _ taj
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 P66

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

La


